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SOBRE LA CONTRIBUCIÓN DEL 9% ORIGINADA EN LA APLICACIÓN DE LA 
VERSIÓN 9.2. DE LA DGI-SIJP.

CONSEJO GREMIAL DE ENSEÑANZA PRIVADA 
RESOLUCIÓN Nº 74 / 98

Buenos Aires, 9 de junio de 1998


VISTO:
La presentación efectuada ante este Organismo por el Instituto Superior  "Perito Moreno" A-770, de esta Capital Federal, y las innumerables consultas personales y telefónicas de propietarios y/o representantes de Institutos de Enseñanza Privada, todos ellos tendientes a saber si lo establecido por la Resolución General N 136/98 dictada por el Director General de la Dirección General Impositiva a cargo de la Administración Federal de Ingresos Públicos, publicada en el Boletín Oficial N 28.897 de fecha 14/05/98, que establece un nuevo programa aplicativo "DGI-SIJP. GENERACIÓN DE DECLARACIÓN JURADA - Versión (2), habría introducido alguna modificación en cuanto a la competencia y atribuciones que hasta la fecha detentaba el Consejo Gremial de Enseñanza Privada en materia de Asignaciones Familiares para el personal que se desempeña en los Institutos Privados conforme lo establecido por el régimen legal específico (Ley 13.047) y consecuentemente excluido del ámbito de la Ley 24.714 y por ende de las contribuciones al fondo compensador y del subsistema contributivo, y

CONSIDERANDO:

Que este Organismo ya se expidió respecto a consultas similares a las que originan esta Resolución, a través de las Resoluciones N 745/96 y 768/96 dictadas el 3/12/96 y 10/12/96;
Expreso el Consejo Gremial en esas oportunidades: "VISTO: la presentación efectuada ante este Organismo por la Escuela Cangallo A-174, de esta Capital Federal,
tendiente a saber si corresponde efectuar la contribución a la seguridad social del 9% en concepto de Asignaciones Familiares; y Considerando: Que encontrándose vigente la Ley 13.047 y en funcionamiento el Consejo Gremial de Enseñanza Privada, ente estatal cuya integración es de carácter mixto oficial y privado, a quien le compete la fijación de sueldos y demás condiciones de trabajo, resulta facultad exclusiva de dicho Organismo la regulación de todo lo referido a las asignaciones familiares del personal que preste servicios en los institutos de enseñanza privada enumerados en el Art. 2 y comprendido en el régimen de la citada norma; que tales facultades merecieron a través de las tres décadas en que el Consejo Gremial de Enseñanza Privada reguló el régimen de asignaciones familiares para el personal que se desempeña en la actividad docente privada - teniendo en cuenta la especialísima modalidad de la actividad -, distintos reconocimientos por parte de las Entidades Oficiales competentes como también por los Representantes del Poder Jurisdiccional del Estado; que con fecha 22 de octubre de 1996 este Consejo dictó la Resolución N 664/96 en la Actuación Interna N 910/96, regulando los requisitos y condiciones para acceder a las prestaciones en concepto de asignaciones familiares, adecuando el régimen a las prescripciones de la Ley 24.714, en pleno uso de atribuciones que le son propias; que las nuevas disposiciones legales vigente en la materia no innovar respecto de la situación descripta anteriormente. Por ello EL CONSEJO GREMIAL DE ENSEÑANZA PRIVADA constituido en Comisión en sesión de la fecha RESUELVE: Art. 1º - Hacer saber al consultante que los Establecimientos comprendidos en el régimen de la Ley 13.047, se encuentran excluidos del fondo compensador, y del subsistema contributivo previsto en la Ley 24.714, siendo pagadores directos de las prestaciones previstas en la Resolución Nº 664/96 del Consejo Gremial de Enseñanza Privada. Art. 2º -

Que en virtud de lo dispuesto por el Art. 24 de la Resolución Nº 664-96 este Consejo Gremial de Enseñanza Privada es la autoridad de interpretación y aplicación del régimen vigente de asignaciones familiares.- Art. 3º - De forma”.

Que la Resolución A.F.I.P. Nº 136/98 en su Artículo 2.2.3 establece el código de contribuciones por asignaciones familiares y fondo nacional de empleo para los establecimientos comprendidos dentro del régimen de la Ley 13.047. En el citado código se omite aclarar que las contribuciones por asignaciones familiares y fondo nacional de empleo se deben liquidar a tasa 0, tal como lo disponía la Resolución General Nº 3834 (D.G.I.), Artículo 2.2.3, en vigencia hasta el mes de mayo del corriente año.

Que la normativa fijada por la Administración Federal de Ingresos Públicos colisiona con las expresas directivas emitidas por este Consejo Gremial de Enseñanza Privada en uso de las potestades que otorgadas por una norma legal.

Por ello:

EL CONSEJO GREMIAL DE ENSEÑANZA PRIVADA

CONSTITUIDO EN COMISIÓN
,
EN SESIÓN DE LA FECHA, RESUELVE:
1º.- Hacer saber a los consultantes que se encuentran vigentes las Resoluciones Nº 664/96, 745/96, 768/96 y 1/97, todas ellas publicadas en el Boletín Oficial y notificadas por nota a la Dirección General Impositiva.

2º.- Reiterar que el Consejo Gremial de Enseñanza Privada es el Organismo legalmente competente para establecer y determinar todo  lo  relativo  a  las  asignaciones  familiares correspondientes al personal de  los Establecimientos comprendidos en el ámbito de la Ley 13.047.

3º.- Remitir copia de la presente Resolución a los Establecimientos comprendidos en el régimen de la Ley 13.047.

4º.- Desglosar la presente Resolución para su registro y archivo previa sustitución por copia autenticada en estos actuados remitiendo copia al Ministerio de Trabajo, a la Administración Nacional de la Seguridad Social, y a la Secretaría de Comercio Interior y por Circular a lo Establecimientos interesados, y por nota, con remisión de copia, al Sr. Director de la Dirección General Impositiva a cargo de la Administración Federal de Ingresos Públicos, a sus efectos.

6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.



MATILDE KEEGAN PRESIDENTE DEL CONSEJO GREMIAL
DE ENSEÑAZA PRIVADA
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